RES. 3820/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006364, Ent. N° 5634/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por excepción con la firma INECO S.A., de titularidad pública del Estado Español, para la contratación de un servicio de “Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento de la Línea Ferroviaria Paso de los Toros – Montevideo y Accesos al Puerto”, al amparo del Numeral 17) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 11 de octubre de 2017, acordó observar el gasto derivado del referido procedimiento, en virtud de que, no obstante invocar la Administración la suscripción de un Memorando de Entendimiento Intergubernamental, no acredita la excepción para recurrir a la compra directa y que dicho Memorando involucre un intercambio compensado con productos nacionales de exportación, tal como exige la norma del Artículo 33 Literal C) Numeral 17 del TOCAF;
2) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución Nº 5803 adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 25 de octubre de 2017, por la cual dispone autorizar, insistiéndose en el gasto, la Contratación Directa por Excepción a favor de la firma INGENIERÇIA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. (INECO) por la suma de € 180.150;
3) que surge de la referida Resolución, que el fundamento de la reiteración radica en la importancia de la recuperación de la infraestructura ferroviaria para el desarrollo del país;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas la razón por las cual se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de octubre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor”.
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